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ACTUALIDAD 

  

Aprueban convenio que permitirá 

la construcción de 40 puentes 
modulares en la región de Los Lagos 

1 proyecto fue presentado 
E. la Unidad de Vialidad 

del MOP, tras realizar 
un exhaustivo estudio de las 

condiciones actuales de los puentes 
en las cuatro provincias de la 
región, con total de 1.113 puentes 
catastrados, siendo priorizados 
aquellos de madera, mejorando la 
seguridad y capacidad de carga. 

Se implementarán 10 puentes 
modulares por cada provincia de 
la región, buscando reemplazar 
viaductos de madera de una sola 

vía. En torno a las características 
constructivas, los puentes 
modulares son de fácil montaje, 
cuentan con un menor tiempo de 
construcción y sus periodos de 
conservación son más largos. 
El Gobernador Patricio Vallespín 

destacó la relevancia de este 
proyecto: "Vamos a construir 

156 puentes en la región, lo que 
nunca antes se había hecho. 
Incorporaremos puentes metálicos 
de doble vía, reemplazando los de 
madera. Se trata de una inversión 
de más de 115 mil millones de 
pesos, donde el Ministerio de 
Obras Públicas aporta el 70% y el 

  

  

El presidente de la Comisión de 
Infraestructura del Core, Rodrigo 
Arismendi, subrayó que este plan 
es pionero a nivel nacional: "Este 
proyecto se replicará en otras 
regiones del país, ya que también 
contempla puentes no enrolados, 
de los cuales nadie se ha hecho 
cargo: 

Por su parte, el Director de 
Vialidad, Jorge Loncomilla, explicó 
que los nuevos puentes, de menos 
de 30 metros, serán modulares 
metálicos y de fácil instalación, 
permitiendo reemplazar puentes 
de una vía por estructuras de 
dos vías con capacidad para 45 
toneladas. 

Finalmente, los consejeros 
Francisco Reyes y Francisco 
Cárcamo destacaron el impacto 
positivo de esta inversión en 
la seguridad y conectividad de 
las comunidades rurales, en 
particular en la provincia de 
Osorno, que cuenta con 342 
puentes, y en las localidades más 
apartadas de Chiloé, que también 
serán beneficiadas por el recambio 
de puentes. 

    

    
     

  

  

Ante el Juzgado de Letras de Puerto Varas, en causa caratulada “BANCO 

DEL ESTADO DE CHILE con ANCAPAN”, Rol C-513-2020, se ordenó re- 

matar el 23 de Septiembre de 2024 a las 11:00 horas, bajo la modalidad de 

videoconferencia mediante plataforma zoom, según las bases de remate 
aprobadas en autos, inmueble de propiedad del demandado MIGUEL AN- 
GEL ANCAPAN QUILAPE, que consiste en un inmueble ubicado en calle 

Volcán Sierra Nevada, que corresponde al sitio o lote trece de la manzana 
seis del loteo denominado “MIRADOR DE PUERTO VARAS, de la ciudad 
y comuna de Puerto Varas, provincia de Llanquihue, Región de Los La- 
gos, que se individualiza en un plano achivado bajo el número quinientos 
dieciséis en el del Registro de Propiedad del año dos mil seis, de una su- 
perficie de ciento ochenta y cuatro coma cuarenta y dos metros cuadra- 
dos, y los siguientes deslindes especiales: NORTE, con avenida Mirador 
Poniente; SUR, con sitio doce de la manzana seis del plano; ORIENTE, 

con calle Volcán Sierra Nevada, y ochavo; y, PONIENTE, con sitio catorce 

de la manzana seis.- La propiedad se encuentra inscrita a fojas 2280V 
N? 3375 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 

de Puerto Varas del año 2015. Mínimo de posturas $46.737.425.- Rol de 

avalúo N* 647-13. Caución, equivalente al 10% del mínimo, interesados 

deberán acompañar cupón de pago del Banco Estado a nombre de la 
causa o depósito judicial a la cuenta corriente del tribunal a nombre de 
la causa. Los postores deberán enviar a más tardar a las 12:00 horas del 

día hábil anterior a la realización de la subasta, comprobante legible de 
haberse rendido la garantía junto con sus datos, correo electrónico y un 
teléfono, indicando el rol de la causa en la cual participará al correo ¡L_ 
puertovaras_rematesGpjud.cl con copia al correo ¡l_puertovarasEpjud. 
cl .El plazo para pagar el saldo de precio de la adjudicación será dentro 
de quinto día habil de realizada la subasta. Demás antecedentes con Sec- 
retario del Tribunal y en bases de remate aprobadas. Secretaria (S). 
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“Remate. Juez Partidor Francisco José Pinochet Cantwell rematará día 24 
octubre 2024, 16:00 horas, por videoconferencia Google Meet, inmueble 

calle Colón esquina Santa Rosa No304, comuna Puerto Varas, zona de 

uso residencial, 848m2 totales. Mínimo de posturas: $398.000.000.- Par- 

tición “Moil con Mancilla”. Bases e información: fpinochetGkastpinochet. 

cl, +56991630516. Actuario.” 
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TELÉFONOS DE EMERGENCIA 

  

FARMACIA DE TURNO PTO. VARAS Hospital: 131 
Bomberos: 132 

FARMACIA IDINI Carabineros: 133 

Walker Martínez N*137 PDI: 134 
Rescate Marítimo: 137  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/09/2024
    $110.289
    $332.800
    $332.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       4.500
       1.500
       1.500
      33,14%

Sección:
Frecuencia:
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